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á cumpiir alguna de las obligaciones a que el presento a r 
tículo se refiere, ú o mi líese hacerlo en el plazo bastante, el 
Gobernador puede cometer sa  ejecución al Juez municipal 
del pueblo ó oualquieia ele sus suplentes.

Esta delegación se limitará al tiempo y a los cases ab 
solutamente precisos, y no envuelve facilitad alguna para 
intervenir en ninguno de los actos del Ayuntamiento.

Art. 200. En iodo lo relativo al Gobierno político del 
distrito municipal, la autoridad, deberes y responsabilidad 
dei Alcalde son independia!tes dol Ayuntamiento resr 
poetizo.

Art. 201. Los Ten untos de Alcaide, en soa secciones 
respectivas, obran siempre por delegación y be jo  la direc
ción del Alcalde, como represo atan tes del Gobierno en ios 
mismos términos que aquello es en el á isím o municipal.

Art. 202. Los Alcaldes de barrio en los suyos respecti
vos ejercerán las funciones ds Gobierno político que con 
arreglo á las leyes les delegasen los T< mientes de Alcalde, 
conformándose ecu las disposiciones del Alcaldcy del Go
bernador be la provincia.

Art. 208. Por las faltas que en el desempeño do sus 
funciones gubernativas en lo político cometieron los A l
caldes y Tenantes podrán sor amonestados, apercibidos y 
m altados los Alca'dos por el Gobernador do la provincia, 
los Tenientes por el primero y el Gobernador igualmente,

• on ios términos que se previne en As artículos 183, 18c, 
tbn, 186 y 187 de esta ley.

IVSPOS; CIO V£S ADIOiOXAi.es.

1.a Quedan dorevam > todas Jas leyes y disposiciones 
aiilabores relativas al rt imen municipal..

2.a El Gobierno dictará, con arreglo á esta ley, los re
glamentos rice, sari os para su ejecución.

DISPOSICIONES Til A M SI T OH IA S.
íb' El Gobierno de S. M, praeederá, tan pronto como 

sea posible á la renovación íutal de ios Ayuntamientos con 
su i crian á Gsíti ley y ú J a i  lectora!, dictando además las 
•Lapo. ii iones y n g l  miados rjnc juzgue necesarios.

1\ di á el G .bhrm  mN‘cípar } variar por esta soba vez 
1 día? y plazo1’ . i -mí alus por la icy á las operaciones elec- 
fcoiaire, y un difhv.r la divn ior de Golegios para Jas e le~  
eiouco do Ayiuihuul uros on cuanto Jo exija Ja aplicación 
de lo dispuesto en el art. iQ, r. Urente al número de Con
cejo les o v  i uede c1111 i f b i cor.

2.a A o m.neara tria Ly ala provincia de Puerto-Rico, 
cari on J o  u las dibpo ií* ones contenidas en el art. 89 de 
la Cmn til acá i do la Mmiaioid s.

U ti el lid v fíe Oeiubiv (p le<77.==Ei Ministro áe la &o- 
b e r m a  i, ¡A: vnuioCo R o ñ e m o s  R o b l e d o .

LEY PROVINCIAL.

T Í T U L O  P R I M E R O .

DE LAS PROVINCIAS, SU TERRITORIO Y HABITANTES.
Artículo i.° El territorio de la Nación española en Ja 

Península é islas adyacentes se divide, para su administra
ción y régimen en provincias, según lo determine la ley  
de di visión territorial.

Por ahora, y m uñir x  otra cma no so disponga por ley 
es pe o jal, eontiunmán s nudo capitales do provincia los 
pueblos que en la actualidad lo man,

Art. 2.° La provincia so omnpjne do todos los térm i
nos municipales comprendidos d n tro  de sus limites.

Art. 3.° No se ha-ra aU unción do ninguna dase m  los 
límites de una pro\ ii cía sino » mi audiencia y conformi
dad de los Apuntamientos ) Ibpntai iones iiUmuadas, y 
dd Consejo de Estallo.

¿\ iaha de i’ô i dji'iüiibuN i aQmias de redas riorporc- 
Ci(J, ¡.  ̂ , p Gibb» mii», la alb eaeíon o ra nbji l o  be11 una f y,

A ri-V * Son üTiüiubíea a lia InibiuutL d 3; « pm '.in- 
irereLv>Lvt H ' i b  % n o it< nni . i o i l temió I be la
l i jo u i c i  c a í  1 a  lo i 1,1 v i v o  "t su t e  ruj io i i y ¡ I c i p e b o N

T á T u L ñ  Rí.
de m íiUMhU^jínuiühí civil, nc lu í rnmvmci 4S, 

U A P Í T U L O  JJ,R i  « U n o .  . 

ldnrífiída' fituvinatifai.
A A 57 L - : Autai«Jáibu j i l inín^li . i t 'vui  «Iri Innj pro- 

vilícias son:
í  0 El Gol ja 1 iiad i.
2d 3m rjijmt aré' i pro 1 reusl
3,!l La Conn «on pn un m!, i nn el Cifiifter 1 fuiiuirifiiire

que determina eí art. 66.
Art. 6.° El Goberíiailu* A ri provini ¡n es norulirmlu y 

separado por ri Gobierno a í nomo linios lo* i iy(JrnjilnE 
que, bajo bes ú idctrs d cqtv 1, ’nyuu iJe i jiripür las fun
ciones que no t sien reservadas a la Lhputrimm y Coeusifiii 
provincial.

Art. 7.° La Lipubieion p m riocld  s, campera ib lo.* 
Diputados elegidla per un nías í ¡redores j k  Ayunta* 
míenlos, con arreglo al art. 4U de ri Iry municipal.

Cada partido judie al ckg *á tres Diputados provin
ciales. Si los que por este r 'gla deben s r nombrados en 
la provincia no llegan al numero do 20, se aumentará el 
de Jos elegibles basta completarle en los partidos que ten
gan mayor población. Si los que corresponda elegir á la 
provincia exceden do 30, se reducirá el número do los ele
gibles en los partidos que tengan menor población. El Go
bierno de S. M. publicará oportunamente el número de 
Diputados provinciales que cebe nombrar cada partido 
judicial, con arreglo á esta disposición.

Art. 8.° La Comisión provincial se compone de cinco 
vocales nombrados por el Rey, con arreglo al art. 57.

CAPÍTULO II.
Fm ciones del Gobernador.

Art. 9.° Corresponde al Gobernador do la  provincia, 
corno Jefe superior de la Admimstraoion;

1.® Presidir con voto ia Diputación provincial y la Co 
misión cuando asista á sus sesiones.

2.° Autorizar sus acias.
3.° Comunicar y ejecutar los acuerdos de la Diputación 

y Comisión, cuidando de su puntual y exacto cumplí 
miento.

L° Llevar el nombre y representación de la provincia 
en lodos sus asuntos judiciales, informes, correspondencia 
y comunicaciones de todo genero.

5.® Inspeccionar las dependencias do la provincia y 
Ayuntamientos, comprobando el estado de sus C ajas, Ar
chivos y cuentas, y cuidando de que sean cumplidas, así 
las leyes y disposiciones generales como los acuerdos de 
Ja Diputación, vigilar su ejecución y la preparación de to
dos los asuntos en que haya de ocuparse. En su virtud 
dictará las disposiciones necesarias al efecto , proveyendo 
lo que corresponda en casos de omisión, negligencia ú opo
sición por parto de los encargados de la ejecución, y dan
do cuenta á la Diputación provincial de lo que observe 
cuando no esté en sus facultades corregirlo.

6.° Suspender 3a ejecución de los acuerdos cuando pro- 
<_lu i sr pan esta ley.

Y 7.° Revisar los acuerdos do los Ayuntamientos,. y 
d 'gañar las atribuciones que i o concede Ja loy Muni
cipal.

Art. 10. El Gobernador puede dirigir á la Diputa
ción las exeiiliciones que le parezcan oportunas, sobre Jas 
cuales está obligada á tornar acuerdo. A su vez dará las 
explicaciones que la Diputación lo pida acerca de sus ac
tos, en lo que se refiera á su intervención en ia Adminis
tración provincial.

Art. 1 i . A1 Gobernador corresponde muy especialmente 
cuidar del orden público en el territorio de la provincia, á 
cuyo Un las Autoridades militares lo prestarán su auxilio- 
cuando aquel lo reclamare-

Art. 12. El Gobernador en sus actos, como representan
te y delegado del Gobierne*,, se acomodará á lo que esta
blezcan fas leyes, y á ios reglamentos y disposiciones que 
este dictare en virtud de sus facultades.

Art. 18. El Gobierno designará ia persona que baya de 
sustituir al Gobernador en ausencias* y enfermedades. Si 
la ausencia fuese de la capital,, mas no .lo la provincia, con
tinuará el Gobernador desempeñando su cargo desde el 
punto en que se halle, sin perjuicio de lo cual ios Jefes ad
mití isirati vos y el Secretario despacharán los asuntos de 
mera tramitación, entendiéndose directamente con el Go
bierno en los casos urgentes.

Art. 14?. El Gobierno de S. M. podrá nombrar Subgo- 
bernadores en la forma prevenida por Real decreto de 81 
de Agosto de 187o; pero sin atribuirles facultad alguna do 
las que corresponden á los Alcaldes, y á los Ayuntamientos- 
como Administradores de los pueblos, El Gobierno dará 
cuenta á las Cortes dei establecimiento- de los Subgobier- 
xios en el término de ocho dias ó- en los ocho primeros de 
cada legislatura, si adoptase ia resolución en el período en 
que las Cortes no se hallaren abiertas.

Los Subgobernadores de Menorca y de la Oras Canaria 
se considerarán delegados de los respectivos Gobernadores 
en lo que so refiere á i a Administración municipal y á las 
elecciones de Diputados á Cortes y Senadores. En todos 
los demás ramos tendrán las mismas atribuciones que cor
responden á ios Gobernadores de provincia, entendiéndose 
directamente con el Gobierno, y poniéndolo ai propio tiem 
po en conocimiento del Gobernador respectivo.

Art. 15. El cargo do Gobernador-es incompatible con 
el ejercicio de cualquiera mando m ilitar, ó con tocio otro 
cargo provincial ó municipal ce cualquiera especie, sin. 
perjuicio de lo dispuesto en ei art. DA

CAPÍTULO III,

Organizaeian y modo de funcionar de la Diputación 
provtneial.

■ Art. 16. La división de las provincias en distritos elec
torales se liará por el Gobierno, oyendo á las respectivas, 
Diputaciones; y una vez hecha,-no-podrá ser alterada sino- 
per medio de una ley.

Art. 17. Se dividirá cada provincia en tantos distritos 
electorales como Diputados provinciales tenga que elegir, 
con arreglo á lo prevenido í ii el art. 7.a Cada distrito nom
bra rá uti süio Diputado. ‘

Alt.  18. La división de la provincia en distritos.y  la 
iRriyuíiijiun do los pueblos cabezas de cada uno que la, Di- 
Iiittííeiüíi provincial proponga será publicada en ei Boletín  
ujh ¿ni un üjís arries do elevar las propuestas ai Gobierno. 
Durante esto tiempo serán recibirías por el Gobernador de 
Id provincia fas redamaciones y observaciones que con 
liiiutiuj de Ii ti 17 uuii Ircieivn ios Ayunkumeutos y veci- 
jjmS las cyales, juntamente con eí proyecto de/ía .Diputa
ción» fernn pasadas al Gobierno dentro do los ocho 'dias 
dguienb á la espiración dei plazo.

Art. 19- Pueril ti icr Diputados provinciales todos los 
que, ton• i irlo aptitud pura ¡serio á Cortos, tengan-su vecixi- 
üiiiJ dentro de la provincia.

En ningún ca^o pueden serlo: .
IT  Lns Diputados á Cortes.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores.
3.® L op r mplí ados activos del Estado, de 3a provincia 

ó de alguno de sus Municipios.
4 °  Los que directa ó ii)directamente tengan parte en 

servicios, con tratas ó suministros dentro de la provincia 
por cuenta de esta, ¿el Estado ó de los Ayuntamientos.

5.® Los que desempeñan cargos públicos que por las 
leyes especiales estén declarados incompatibles con el de 
Diputado provincial

6.® Los 'que- tengan contienda administrativa ó ju d i
cial pendiente con la Diputación ó con los establecimien
tos sujetos á la dependencia y administración de esta.

E Í cargo de Catedrático de Universidad ó uo Instituto 
en la capital d é l a  provincia será compatible con el de Di
putado provincial

Pueden excusárse los mismos á quienes se concede este 
derecho para los cargas de Concejales en el a r t  -48 de la 
ley Municipal,

Art. 20. Lá elección do Diputados provinciales tendrá 
logar en la primera quincena del tercer mes del año eco
nómico.

Art. 2 í. Los Colegios y secciones electorales serán ios 
mismos que sirvan paralas elecciones municipales.

Art. 22. Los Diputados electos presentarán sus actas 
en la Secretaría de la Diputación ocho dias antes del en 
que deba celebrarse la apertura de las sesiones. En este 
día, sin necesidad de právia convocatoria, se reunirán los 
Diputados que hayan presentado sus actas bajo la presi
dencia del Gobernador, y procederán á la constitución in 
terina de la Diputación.

Art. 23, La Diputación provincial se constituye inte
rinamente ocupando la presidencia el Yocal de más edad, 
y haciendo de Secretarios los dos más jóvenes de entre los 
presentes.

Art. 24. Constituida la Diputación interinam ente, y 
en la misma sesión, elegirá dos Comisiones de tres Voca
les cada una: la primera examinará las actas presentadas 
y que fueren presentando los interesados; ia segunda ©xa- 
minará las actas de ios Vocales que forman la primera. 
Ambas Comisiones presentarán inmediatamente sus d ic
támenes á la Diputación provincial, la • cual en su. vista 
procederá sin interrupción á resolver en definitiva tedias' 
Jas reclamaciones y protestas á que las operaciones electo
rales hubieren dado lugar.

Art. 25. Aprobadas las actas que no contuvieren pro
testas que afecten á la validez de la elección, procederá la* 
Diputación á constituirse definitivamente, eligiendo de su 
seno un Presidente, un Vicepresidente y dos Secretarios 
para todas las sesiones que hayan de celebrarse hasta 1& 
renovación.

Los Diputados que para 1a constitución definitiva no 
hubieren presentado sm  actas se entenderá que renuncian 
el cargo. La Diputación declarará la vacante, precedién
dose á elección parcial en la forma y tiempo que la ley 
determina.

Arí. 26. Si la Diputación acordare 3a anulación de al
gún acta, declarará la vacante y se procederá á nueva 
elección en la misma forma, sin perjuicio de los recursos 4 
que hubiere lugar.

Ari. 27. Contra las resoluciones do la Diputación pro
vincial se establece recurso- ante la Audiencia del territo
rio. El interesado le interpondrá dentro de los ocho dias 
siguientes á la publicación del acuerdo.

*Art. 28. La Diputación provincial se reunirá necesa
riamente en la capital de la provincia todos los años el. 
primer dia útil de los meses- quinto y décimo del año eco
nómico.

A r i 29. La primera sesión de cada período-será abier
ta por el Gobernador en nombre del Gobierno.,

A r i 30. El cargo de Diputado es gratuito,, honorí
fico, sujeto á responsabilidad, y no es remAei&bjre sino por' 
justa causa, una vez aceptado. -y g

Su duración es de cuatro años, habiéndose caed ¿jos ]&, 
renovación de la mitad de los que Compongan la5 Dipu
tación. ( ,

La primara designación se hará por sorteo, oapdrá pri 
mero eí número mayor, si el total no fuere susceptible dv 
exacta división, y en las- renovaciones sucesivas saldrán 
los más antiguos.

Art. 31. Las vacantes? extraordinarias que per cu al
quier concepto ocurran, Mando antes de la renovación ge
neral haya de verificarse- alguna de las sesiones o id ínarias 
de la Diputación, serán cubiertas por elección parcial., in 
gresando ei elegido en ei lugar que corresponda al D ipu
tado saliente.

Guando la vacante ocurriere por suspensión guberna
tiva ó judicial, ó después del plazo arriba expresado, el 
Gobierno la proveerá interinamente en cualquiera de los 
que ánies hayan desempeñado por elección el cargo de Di
putado en el partido judicial á que corresponda el saliente. 
É l nombrado continuará hasta que se resuelva definitiva
mente la suspensión del Diputado á quien reemplaza, é  
hasta la primera renovación si en .ella debiera aquel cesan* 
por el turno establecido.

Art. 32. A la Diputación provincial corresponde adm i
tir  ó desechar las renuncias y declarar las vacantes.

El Gobernador dispone las elecciones ordinarias y e x 
traordinarias cuando según las leyes deban verificarse y 
en la forma que las mismas determinen. Las elecciones 
serán anunciadas en los cinco .dias siguientes al acuerdo 
en que se funden, y se verificarán dentro de un plasso que 
no baje de 10 dias ni exceda de 20 después de la convo
cación.

Art. 33. La Diputación fija en su primera sesión de 
cada período semestral ei número de las que haya de cele
brar durante, el mismo. En caso de necesidad puede acor
dar próroga con aquiescencia del Gobernador,

Si durante la celebración de las sesiones sobrevinieren 
causas que hicieran peligrosa su continuación, el Gober
nador puede suspenderlas ó aplazarlas, dando inmediata
mente cuenta al Gobierno.

Art. 34. La Diputación se reúne en sesión extraordi
naria cuando para asuntos determinados sea necesario, á 
juicio del Gobierno ó del Gobernador.

Art. 35. E l Gobernador hace la convocación, citando 
por escrito y en su domicilio á cada uno de los Vocales 
con ocho dias de antelación, y expresando el objeto si se 
trata de sesión extraordinaria. L& reunión será anunciada 
con la misma antelación en ej. Boletín oficial de la pro
vincia.

Art. 36. Cuando por fundados motivos crea el Gober
nador que de una reunió A extraordinaria pueden sobre
venir alteraciones en el órden público, suspenderá la con
vocación, dando cuenta al Gobierno.

Dentro de los 15 siguientes á la comunicación el Go
bierno resolverá lo que proceda, aprobando ei acuerdo del 
Gobernador ó levantando la suspensión. Esta se entiende 
levantada cuantío, pasado un mes desde el acuerdo de con
vocatoria, no, se hubiere comunicado resolución alguna 
superior en contrario.

Los plazos señalados en el párrafo anterior y los demás 
análogos preceptuados por esta ley se entienden ampliados
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por lo  días m ás cuando se tra te  de las islas Baleares ó C a 
narias.

A rt. 37. Las sesiones serán públicas, y de ellas se in se r
ta rá  dia por dia un ex tracto  en el Boletín  oficial.

Pueden  celebrarse "en secreto, cuando la natu ra leza  del 
asun to  lo exija y la D iputación lo acuerde, á petición del 
P residen te, del G obernador ó de cinco Vocales. E n n in g ú n  
caso dejarán  de ser públicas las sesiones en que se tra te , 
así de cuentas, presupuestos y o tros objetos relacionados 
con ellos, como de las actas de elecciones provinciales.

A rt. 38, Es obligatoria la asistencia á las sesiones. E l 
D iputado que sin causa debidam ente justificada dejare de 
cum plir lo que en este artícu lo  se dispone in c u rr irá  en 
u n a  m ulta  de 25 pesetas por cada vez, siéndole adem ás im 
pu tab les los perjuicios á que su m orosidad pudiese dar 
lugar.

Los D iputados que tu v ie ren  necesidad ele ausen ta rse  
lo pondrán en conocim iento del G obernador, sin  cuyo r e 
qu isito  in c u rr irá n  en las responsabilidades expresadas en 
el a rtícu lo  an terio r.

D uran te las sesiones se necesita  pa ra  ausen tarse o b te
ner la licencia de la D iputación, la cual solam ente podrá 
concederla en cuanto  sus efectos no se opongan á lo d is
puesto  en el á r tic a  i o que sigue.

A rt. 39. P a ra  deliberar es necesaria U  presencia de la 
m ay o ría  absoluta del núm ero  to ta l de D iputados.

A rt. 40. P a ra  form ar acuerdo se necesita el voto de la 
m ay o ría  de los concurrentes, salvo io dispuesto en co n tra
rio  por esta ley. E n  caso de em pate se rep e tirá  la vo tación  
al d ia sigu iente; y si hub iere  segundo em pate, será resuelto  
po r el P residen te.

A rt. 41. Son aplicables á los D iputaciones provinciales, 
en la parte  posible, las disposiciones contenidas en los a r 
. t i  culos 60, 61, 99, 103, 105, 107, 108 y 1 i 1 de la ley M u
nicipal.

A rt. 42. La D iputación  fo rm a su  reglam ento para  el 
despacho de los negocios, orden de las sesiones y modo de 
funcionar.

A rt. 43. E n cada un a  de las reuniones sem estrales el 
P residen te  y S ecretarios de la  D iputación p resen tarán  una 
M em oria que exprese los asuntos en que aquella h ay a  de 
ocuparse, con no tic ia  de los negocios pendienies y estado 
de las cuentas, fondos y adm in istrac ión  provincial.

CAPÍTULO IV.

Competencia y atribuciones de la'Diputación provincial.
A rt. 44. Es de la com petencia de las D iputaciones p ro 

vinciales, con arreglo-al a r t. 84 de la C onstitución, el go
bierno y. d irección de los in tereses peculiares de las p ro 
vincias, en cuanto  según esta ley ó la m unicipal no corres
ponda á los A yun tam ien tos, y en p a rticu la r  lo que se re 
fiere á los objetos siguientes:

1.° E stab lecim ien to  y conservación de servicios que 
tengan  por objeto la com odidad de los h ab itan tes  de las 
provincias, y el fom ento de sus intereses m ateria les y m o
rales, tales como cam inos, canales de navegación y de rie
go y toda clase de obras públicas de in terés p rovincial, es
tablecim ientos de Beneficencia ó de Instrucc ión , concursos, 
exposiciones y o tras instituciones de fom ento y dem ás ob
jetos análogos, con sujeción á las leyes especiales y reg la 
m entos de los diversos ram os de la A dm in istración  p ú 
blica.

Las atribuciones que corresponden á las D iputaciones 
en el ram o de Beneficencia serán y se en tenderán  siem pre 
sin  perju icio  de,la a lta  inspección que en este, corno en 
toáoslo s ram os de la A dm inistración , confiere al Gobierno 
la legislación vigente.

2.° A dm in istración  de los fondos provinciales, ya sea 
para  el aprovecham iento , d isfru te  y conservación de toda 
clase de  ̂bienes, acciones y derechos que pertenezcan á la 
p rov incia.ó  a establecim ientos que de ella dependan , y a 
para  la determ inación, repartim ien to , inversión y cuenta 
de los recursos necesarios para  la realización de los se rv i
cios que están  confiados á las D iputaciones.

E stas Corporaciones se acom odarán á lo m andado por 
las leyes y disposiciones d ic tadas para  su  ejecución en 
todos los asun tos que según la presente no les com petan 
exc lusivam ente y en que obran por delegación.

A rt. 4o. Es aplicable á las D iputaciones provinciales 
lo dispuesto en el a r t. 78 de la  ley m unicipal. Tam bién lo 
es el a rt. 73 de la m ism a ley en cuan to  se acom ode á  la 
natu ra leza  de los servicios encom endados á estas C orpora
ciones.

Los establecim ientos de enseñanza creados ó sostenidos 
por las D iputaciones provinciales se acom odarán á lo que 
disponga la ley de Instrucc ión  pública, siem pre que los es
tud ios hechos en ellos hubiesen de tener valor académ ico 
en relación con las carreras p ara  cuyo ejercicio sea nece
sario  títu lo  oficial.

A rt. 46. La D iputación ten d rá  adem ás cuan tas facul
tades le confiere la ley M unicipal.

,t A rt. 47. Los acuerdos tom ados por la  D iputación p ro 
vincial, en conform idad á  lo dispuesto en el a rt. 44, son eje
cu tiv o s, sin  perju icio  de los recursos establecidos en 
esta  ley.

A rt. 48. Los acuerdos de la D iputación p rov incia l se
rán  com unicados en té rm ino  de tercero dia ai G obernador, 
el cual puede suspenderlos por sí ó á instancia  de cualqu ier 
residente en la p rovincia en los casos sigu ien tes:

4. P or recaer en asuntos que, según esta ley ú  o tras  es
peciales, no sean de la  com petencia de la D ioutacion.

2. P o r delincuencia.
* sJusP®ns^on 80 com unicará á  la D iputación p ro v in 

cial dentro  de los ocho dias sigu ien tes á la notificación del 
acuerdo, pasado cuyo plazo este es ejecutivo de derecho. 
Ex plazo em pezará á correr desde la rev isión  del exped ien
te, si el G obernador lo reclam are por creer convenien te su 
exam en.

p L a suspensión en tocio caso será m otivada, con expre
sión concreta y precisa de las disposiciones legales en ene 
se funde. s "

A rt. 49. E l G obernador suspenderá tam bién  la e je c u 
ción ue los acuerdos á  que se refiere el párrafo  p rim ero  del

artícu lo  an terio r, cuando de ella hubiere de resu lta r per
ju ic io  en los derechos civiles de un tercer©.

La suspensión en este caso tend rá  lugar solam ente en 
cuanto  el interesado lo so lic ita re , reclam ando al m ism o 
tiem po con tra  el acuerdo.

El. G obernador decretará la suspensión, si procede, den
tro  de los tres dias siguientes á la petición, y la com uni
cará en el inm ediato  al interesado.

A rt. 50. No podrá ser suspendida la ejecución de ios 
acuerdos dictados en asuntos de la com petencia de la Di- j 
putacion, aun  cuando por ellos y en su form a se in frin ja  ( 
a lg u n a  de las disposiciones de esta ley ú  otras especiales.

E n  este caso se concede recurso  de alzada para  an te el 
Gobierno á cualquiera , sea ó no residente en la provincia, 
que se crea perjudicado por la ejecución del acuerdo. E ste  
recurso será entablado en la form a que dispone el a rt. 140 
de la ley M unicipal.

A rt. 51. Los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de la D iputación, haya sido ó no 
suspendida su  ejecución en v ir tu d  de lo dispuesto en los 
dos artícu los anteriores, pueden reclam ar con tra  ellos me
d iante dem anda ante el Juez ó T ribunal com petente, según 
lo que atendida a natu ra leza  del asunto  dispongan las 
leyes.

Ti; Juez ó T ribunal que entienda en el asunto  puede 
suspender por p rim era  providencia, á petición dei in te re 
sado, ¡a ejecución ü d  acuerdo apelado, si esto 110 hubiere 
tenido lugar, según io dispuesto en el a rt. 170 de la  ley M u
nicipal, cuando á su ju ic io  proceda y convenga p ara  ev ita r 
un perju icio  grave é irreparab le.

P ara  in terponer esta dem anda se concede u n  plazo 
de 30 dias, que com enzará á contarse desde la fecha de la 
notificación del acuerdo, ó desde la en que sea com unicada 
la suspensión en su caso, pasado el cual sin  haberse in te r
puesto la  dem anda queda levantada de derecho la suspen
sión y consentido el acuerdo.

A rt. 52. Suspendido ó apelado el acuerdo en v ir tu d  de 
lo dispuesto en los artícu los 48 , 49, 50 y 51, el G oberna
dor, dentro de los ocho dias siguientes, rem itirá  ios a n te 
cedentes al M inistro de la Gobernación en el p rim er caso,

, ó al Juez ó T ribunal com petente en el segundo.
A rt. 53. Los acuerdos suspendidos ó apelados se co

m u n icarán  en térm ino de ocho dias ai Gobierno, el cua l 
los resolverá en la form a preceptuada en el a rt. 176 de la 
ley M unicipal y dentro de ios 40 dias después de la  rem i
sión del expediente. Pasado este plazo, los acuerdos se en
tienden  aprobados y son ejecutivos de derecho.

E stos plazos y los demás relativos á la suspensión de 
los acuerdos quedarán  reducidos á la cu a rta  parte  cuando 
se tra te  de asunto  que el G obernador califique de u rgente .
■ A rt. 54. Son aplicables á estos acuerdos las disposi
ciones contenidas en los artícu los 177 y 178 de la  ley Mu- 

* n ic ip a l .
A rt. 55. Los repartim ien to s de todo género que haga 

la D iputación en tre ios pueblos de la p rov incia  para  c u b rir  
los cupos generales señalados á esta, y el necesario p á ra lo s  
gastos provinciales, son ejecutivos, con apelación ai Go
bierno.

A rt. 58. Cuando para  alguno de los objetos señalados 
en el párrafo  prim ero  del a rt. 44 qu ieran  asociarse dos ó 
m ás provincias', co n stitu irán  una Ju n ta  por m edio de Co
m isiones, cuyos acuerdos serán som etidos á las respectivas*

. D iputaciones, y á falta de conform idad de uno ó de todas, 
ai Gobierno.

CAPÍTULO V.

O rganización y modo de funcionar de la Comisión 
provincial.

A rt. 57. El Rey, á p ropuesta en te rn a  de la D iputación  
p rov incia l, nom brará  de en tre  sus ind iv iduos los Vocales 
de la  Com isión prov incial y su  V icepresidente, 

í _ T am bién corresponderá ai Rey la suspensión y separa
ción, que deberá ser m otivada.

A rt. 58. La Com isión se com pone de cinco D iputados, 
en tre  los cuales no habrá  m ás de uno del m ism o partido  
jud ic ia l. De ellos dos al ménos serán Letrados. Los cargos 
d u ra rán  dos a ñ o s ; las vacantes ex trao rd in arias  se p ro 
veerán  en la m ism a form a, y Tos nom brados ocuparán  res
pecto ai tu rn o  de sa lida el lugar de ios Vocales á qu ienes 
reem plazan.

Al Gobierno corresponde resolver acerca de las excusas 
alegadas por los nom brados.

A rt. 59. La Com isión provincial tendrá  las a trib u c io 
nes que le concede esta ley; está siem pre en funciones, y 
reside en la capital do la p rov incia.

Cada uno de los Vocales d isfru ta  una indem nización 
que ̂ acuerda la D iputación, y 110 excederá de 5.000, 4.000 
ó 3.000 pesetas en ias p rovincias de prim era , segunda y 
te rcera  clase respectivam ente.

A rt. 60. La Com isión provincial se re u n irá  cuan tas 
veces lo ex ijan  los negocios que estén á su  cargo, según el 
orden que establezca en la p rim era  sesión de cada mes.

A rt. 61. Es P residente de la Com isión el G obernador, 
y Secretario  sin voto el m ism o que lo sea de la D iputación.

A rt. 02. P a ra  deliberar es necesaria la presencia de 
tres Vocales, y este m ism o núm ero de votos conform es 
hace acuerdo.

E n  caso de no reunirse en u n a  votación aquel núm ero 
de votos conform es, se repetirá  al d ia  sigu ien te , form ando 
acuerdo la m ayoría ;: y si aun  entonces re su lta ra  em pate, 
decidirá el voto del P residente.

A rt. 63. Es ob ligatoria  la as is tenc ia  á las sesiones u n a  
vez aceptado el cargo.

Si algún Vocal dejare de as is tir  á cua tro  sesiones con
secutivas sin  licencia de la Com isión, ni ju s ta  causa acep
tad a  por esta, se en tenderá que renuncia  su cargo, sin  p e r
ju icio  de la responsabilidad en que, según el a rt. 38, pueda 
in c u rrir .

A rt. 64. Las sesiones de la Comisión serán públicas 
cuando en ollas se tra te  de asuntos com prendidos en los 
casos 2.°, 3.° y 4.° del a rt. 86. Los interesados pueden, con 
perm iso del Presidente, hacer á la Com isión las observa
ciones que crean oportunas. E n  los mismos casos las reso-

J luciones^se pub licarán  en la form a que dispone el a rt. 40. 
j A rt. 65. Son aplicables á estas sesiones las disposicio- 
I nos citadas en el art. 41, en cuanto sean com patibles con 
i la organización y modo de funcionar de este Cuerpo.

CAPITULO VI.

Competencia y atribuciones de la Comisión provincial.
A rt. 86. Las Comisiones provinciales tendrán  las fa

cu ltades siguientes:
1.a Como Cuerpos consultivos darán  su dicíárnen 

cuando las leyes y reglam entos lo prescriban, y siem pre 
que el Gobernador por sí ó por disposición dei Gobierno 
estim e conveniente pedírsele.

2.a A ctuarán  como Tribunales contencioso-adm inis
tra tiv o s  en los asuntos que determ inan  los artícu los 83 
y 84 do la ley de 25 de Setiem bre de 1863 y en los dem ás 
que señalen ias leyes.

En tal concepto oirán  y fallarán cuando pasen á ser 
contenciosas las cuestiones referentes al cum plim ien to , 
inteligencia, rescisión y efectos de los contra tos y rem ates 
celebrados con los A yuntam ientos para toda especie de 
servicios y obras públicas.

3.a D ecidirán todas las incidencias de quintas, fallando 
los recursos que se prom uevan con sujeción á ia ley de 
reemplazo del Ejército, y ias reclam aciones y protestas en 
las elecciones de Concejales é incapacidades ó excusas de 
es to sen  los casos y form a que la ley M unicipal y la E lec
to ral establezcan.

4.a Resolverán in terinam ente los negocios encom enda
dos á la D iputación provincial cuando por la u rgencia  ó 
naturaleza del asunto  no pudiera esperarse á la reunión  de 
esta, debiendo as istir en tales casos los Di putados p rov in 
ciales que se hallen en la capital. La D iputación en su p r i
m era reunión  acordará lo que estim e conveniente p ara  
que recaiga la resolución definitiva.

A rt. 67. H asta la publicación de la ley á que hace refe
renc ia el art. 70 do la orgánica del Consejo de Estado de 17 
de Agosto de 1860, el procedim iento en ios negocios cori- 
tencioso-adm inistrativos de que deban conocer las Comi
siones provinciales se a ju sta rá  á los artícu los 90 al 98 de 
la ley de 25 de Setiem bre de 1863 y al reglam ento aproba
do por Real decreto de 1.° de O ctubre de 1845.

A rt. 68. Cuando en los negocios contenciosos d é la  A d
m in istrac ión  en que deben entender las Com isiones p ro 
vinciales se halle en oposición el in terés del Estado con el 
de la provincia, form arán parte  de la Comisión provincial 
dos funcionarios que pertenezcan á alguna de Jas sigu ien 
tes categorías: p rim era, Catedráticos de la F acultad  de De
recho, donde haya U niversidad : segunda, M agistrados ó 
Jueces ce san tes: tercera, Profesores de In stitu to , p refirien 
do á los que sean L etrados: cu a rta , Ingenieros Jefes de los 
tres cuerpos civiles, ó Jefes de A dm inistración sólo á falta  
de los an terio rm en te  enum erados.

El Gobernador al p rincipio  de cada año sorteará ante 
la Comisión provincial los nom bres de las personas com 
prendidas en la prescripción an te rio r , las cuales serán 
agregadas á  la Com isión en el caso expuesto por riguroso 
tu rno .

A rt. 69. Corresponde al R ey decidir Jas com petencias 
de ju risd icción  y atribuciones" en tre  las A utoridades ad 
m in is tra tiv as  y ios T ribunales o rdinarios y especiales.

Las Comisiones provinciales serán siem pre consu ltadas 
sobre las providencias declarando la com petencia ó incom 
petencia en esos conflictos.

A rt. 70. El Gobernador d irige los litig ios seguidos en 
nom bre de la provincia.

P ara  en tablar dem andas o rd inarias de m ayor cu an tía  
es necesario el acuerdo de la D iputación p ro v in c ia l; p a ra  
todos los dem ás casos es suficiente el del Gobernador,, oida 
la Comisión.

CAPÍTULO VII.
Empleados y  agentes de la A d m in is trac ión  provincial.
A rt. 71. Las dependencias de la D iputación prov incia l 

se com ponen:
1.° De la Secretaría .
2.° De la C ontaduría.
3.° De la D epositaría.

Al frente de cada una de estas secciones hab rá  u n  Jefe, 
bajo cuyas órdenes se rv irán  los empleados necesarios.

A rt. 72. La D iputación provincial nom bra y separa á 
sus em pleados.

Fija* el sueldo do to d o s ; arreg la  la plantilla, y acuerda 
el reglam ento  de servicio in te rio r.

A rt. 73. Corresponderá á  las D iputaciones provincia
les, en las vacantes que ocu rran , el nom bram iento de sus 
Secretarios, previo concurso, y su suspensión, prévio ex
pediente. T endrá tam bién el Gobierno de 8. M. la facultad 
de suspender y se p a ra r 'á  los Secretarios de las D iputacio
nes provinciales por causa grave justificada en expedien
te, que no se resolverá sin  oir al Secretario suspenso y al 
Consejo de Estado.

E f  concurso p ara  el nom bram iento de los S ecretarios 
de las D iputaciones se a ju sta rá  al decreto-ley de 24 de Oc
tub re  de 4868, á la orden de 24 de N oviem bre del m ism o 
año y al decreto de 4 de Enero de 4869.

Los que obtuvieron sus cargos con arreglo  á esas d is
posiciones y los dem ás funcionarios prov inciales nom bra
dos, prév ia oposición, serán respetados en ios derechos ad 
quiridos.

A rt. 74. La D iputación p rov incia l puede dar encargo 
á cualquiera desús Vocales ó dependientes para g irar v i
sitas de inspección á los A yuntam ientos con el fin de en
te rarse  del estado de sus servicios y Archivos.

En estas v isitas 110 se d ic ta rá  providencia alguna sobre 
los asuntos m unicipales, y se lim itirán  los delegados á in 
form ar á la D iputación, la cual podrá adoptar las disposi
ciones que estim e convenientes dentro de su com petencia.

P a ra  ordenar dichas v is itas  se tend rán  presentes las 
disposiciones prevenidas en la ley electoral.

A rt. 75. El Secretario tiene á su cargo la preparación 
y tram itac ión  de los asuntos de que hayan  de conocer la 
Comisión y D iputación, la redacción de sus actas y ac u er
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dos, la correspondencia y el cuidado y conservación de su 
Archivo.

Firma con el Presidente los dictámenes, resoluciones y 
sentencias de ia Comisión, autorizándoles con el sello ác 
la provincia, cuya guarda le estará encomendada, y cuida 
de que sean notificados á quien corresponda.

Art. 76. Se restablece el Cuerpo de Contadores de fon
dos provinciales, conforme á la ley y reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865.

Los que obtuvieren sus cargos con arreglo á estas dis
posiciones serán respetados en los derechos adquiridos.

El Contador tiene á su cargo la oficina de cuenta y ra
zón y la Intervención de fondos provinciales con arreglo 
á lo prevenido en la ley y reglamento citados.

Art. 77. El Depositario es ei único encargado de la cus
todia de los fondos provinciales, y prestará como tal las 
lianzas que la Diputación exija.

CAPÍTULO VIII.

Presupuestos y cuentas provinciales.

Art. 78. Las Diputaciones provinciales sujetarán la 
contabilidad de sus fondos á las disposiciones de la ley y 
reglamento de 20 de Setiembre de 1865, en cuanto fueren 
aplicables al sistema de impuestos vigente, con las modi
ficaciones que siguen:

1.a El art. 5.° se entenderá modificado respecto á car
reteras, con arreglo á lo que disponga la legislación espe
cial de obras públicas. Continuarán por lo demás las Dipu
taciones provinciales ejercitando las atribuciones que en 
esta materia les corresponden, con arreglo á la ley de 20 
de Agosto de 1870 y a las disposiciones do la ley presente.

2.a" Las Diputaciones provinciales redactarán, discuti
rán y aprobarán su presupuesto ordinario dentro de los 15 
primeros dias del mes de Abril, y el adicional durante el 
mes de Febrero. El dia 20 de Abril remitirán las Diputa
ciones al Ministerio de la Gobernación, por conducto del 
Gobernador, el presupuesto aprobado para el doble efecto 
de corregir las extralimitaciones legales, si las hubiere, é 
impedir que se perjudiquen los intereses generales de los 
pueblos. Si ei día 15 de Junio no hubiese sido devuelto el 
presupuesto á Ja Diputación por el Ministerio, comenzará 
á regir el que votó la Corporación provincial.

La Ordenación general de Pagos corresponderá al Pre
sidente de la Diputación provincial ó á quien haga sus ve
ces mientras la Diputación se halle reunida, y cuando no 
lo esté corresponderá al Vicepresidente de 1a Comisión 
provincial.

Las provincias que de antiguo y con anterioridad al 
sistema tributario do 1845 hayan utilizado algún arbitrio 
especial ordinario ó extraordinario con la aprobación del 
Gobierno y la aquiescencia de los pueblos de su demarca
ción podran continuar aplicando sus productos á ¿cubrir 
las atenciones de su presupuesto en la forma en que lo 
hayan hecho hasta hoy, siempre que medien las expresa
das condiciones.

■8.a La Diputación podrá disponer sin acuerdo del Go
bernador de la partida de imprevistos.

4.a Corresponderá exclusivamente á la  Diputación pro
vincial, ó si no estuviere reunida á la Comisión, asociada 
de ios Diputados que se hallen en la capital, la distribu
ción mensual de fondos á que se refiere el art. 27.

Y .5.a Competerá á ia Diputación el nombramiento del 
Depositario de fondos provinciales y de los demás em
pleados.

Los Contadores serán también nombrados por las Di
putaciones; pero conforme á la ley y reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865.

A rt 79. Los presupuestos provinciales contendrán pre
cisamente las partidas* necesarias, según los recursos de la 
provincia, para atender á los servicios siguientes:

L® Personal y material de sus oficinas y dependencias, 
y establecimientos provinciales de Beneficencia, Sanidad 
ó Instrucción.

2.® Conservación y administración de las fincas y edi
ficios de la provincia.

3.ft Construcción, conservación y .administración de sus 
obras públicas.
* 4.° Inspección de los montes municipales.

5.° Fomento y conservación del arbolado.
6.° Suscricion a la Ga c e t a , Diario de las Cortes y Co

lé ccion legisla i iva.
7.° Fondo de imprevistos y calamidades públicas.
8.° Anuncios, impresiones y otros gas’tos que se consi

deren necesarios ó convenientes.
9.° Todos los demás gastos que clara y terminante

mente exijan esta y otras leyes en la parte que deban ser
cumplidas por la provincia.

Art. 80. A Pana la aprobación del presupuesto se requie
re el voto de la mayoría absoluta del total de Diputados. 
Si al principio del año económico no estuviere aprobado 
el presupuesto, seguirá rigiendo el anterior en la parte ne
cesaria.

Art. 81. Para cubrir los gastos consignados en los pre
supuestos provinciales, las Diputaciones utilizarán, los re
cursos que procedan, así de rentas y productos de toda cla
se de bienes, derechos ó capitales que por cualquier con
cepto pertenezcan á la provincia ó á los establecimientos 
que de ella dependan, como los de las obras públicas, ins
tituciones ó servicios costeados de sus fondos.

Si estos no fueren suficientes, la Diputación verificará 
por el resto un repartimiento entre los pueblos de la pro
vincia, en proporción á lo que por contribuciones directas 
pague cada uno al Tesoro.

Art. 82. Esta cuota será incluida en el presupuesto de 
cada pueblo, y su importe íntegro ingresará en las Deposi
tarías provinciales en la época de recaudación ordinaria, 
ú ántes si voluntariamente lo entregan los Ayuntamientos.

Art. 83. Son aplicables á las Diputaciones en todo lo 
que se refiere á la recaudación, administración y custodia 
de los fondos provinciales las disposiciones contenidas en 
los artículos i 54, loo, 158, 159 y 166 de la ley municipal. 

Art. 84  Das cuentas de fiada ejercicio se formarán y

aprobarán fcon sujeción á lo prevenido en la ley y regla
mento de 20 de Setiembre de 1865.

T ÍT U L O  II I .

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS DIPUTADOS Y AGENTES 
DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Art. 85. Las Diputaciones y Comisiones provinciales 
obran bajo la dependencia del Gobierno, y están por con
siguiente sujetas á la responsabilidad administrativa que 
proceda en todos aquellos asuntos que, según esta ley ó las 
sucesivas, no les competan exclusivamente, y ejercen sus 
atribuciones propias con absoluta independencia, sin per
juicio de la inspección que ai Gobierno se concede á fin de 
impedir las infracciones de esta ley, de la Constitución y 
de las demás generales del Estado.

Ei Ministro de la Gobernación es el único encargado de 
trasm itir á las Diputaciones y Comisiones provinciales las 
leyes y las disposiciones del Gobierrm en la parte que de
ban ser ejecutadas por estas Corporaciones.

Art. 86. Las Diputaciones provinciales incurren en 
responsabilidad:

1.° Por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les 
competan, ó abusando de las propias.

2.° P o r  desobediencia al Gobierno'en los asuntos en 
que procedan por delegación y bajo la dependencia de 
este.

3.® Por desacato á la Autoridad.
4° Por negligencia ú omisión de que resulte perjuicio 

en los intereses ó servicies que les están encomendados.
Art. 87. La responsabilidad se exigirá adm inistrativa 

ó judicialmente en su caso, según la naturaleza4del act® ú 
omisión.

La responsabilidad sólo será exigida á los Diputados 
que hubieren incurrido en la omisión ó tomado parte d i
rectamente en el acto ó acuerdo que la motive.

Art. 88. La responsabilidad administrativa comprende 
el apercibimiento, la multa y la suspensión.

Es aplicable á estas penas lo dispuesto en el art. 183 de 
la ley Municipal.

Art. 89. Para la imposición ó exacción de las multas 
se tendrán presentes las siguientes regias:

1.a La declaración de la pena corresponde al Gobierna, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y oyendo al in te
resado.

2.a Las multas no excederán de 500 pesetas.
3.a Las multas serán satisfechas por los Diputados res

ponsables, según el art. 87.
4.a Son aplicables á estás multas las disposiciones con

tenidas en los artículos 185,186 y 187 de la ley^municipal.
La reclamación gubernativa contra la imposición de 

las multas se entablará ante el Gobierno mismo, que la re
solverá con audiencia dei Consejo de Estado; la judicial 
tendrá lugar ante el Consejo de Estado en la via conten- 
cioso-administrativ a.

Art. 90. Procede la suspensión en los casos que expre
sa ei art. 189 de la ley Municipal. Es aplicable á los expe
dientes de suspensión de los Diputados provinciales lo dis
puesto en el art. 191 de la iey Municipal.

En los casos de urgencia, puede el Gobierno resolver, 
por sí y bajo su responsabilidad, sin audiencia dei Consejo 
de Estado.

Trascurridos los plazos que en el citado artículo se ex
presan sin haberse resuelto el expediente en ningún sen
tido, volverán los Diputados suspensos al ejercicio de sus 
funciones, siendo á ellos aplicable el art. 190 de la ley Mu
nicipal.

Los decretos serán en todo caso publicados en6ia G a c e t a , 
con inserción de los dictámenes dei Consejo de Estado.

Art. 91. Las Diputaciones no pueden ser disueltas ni 
destituidos sus Vocales sino por sentencia ejecutoriada de 
los Tribunales.

Art. 92. Los Diputados á quienes se exija responsabi
lidad civil ó criminal por acuerdo de las Diputaciones ó 
del Gobierno quedarán suspensos en sus cargos hasta la 
sentencia definitiva, siéndoles aplicable lo dispuesto en el 
artículo 194 de la ley Municipal.

Art. 93. Los Diputados destituidos no pueden ser re
elegidos hasta pasados seis años por lo ménos, y en el caso 
de que la sentencia no impusiere pena de inhabilitación por 
mayor tiempo.

Art. 94. Para los delitos que cometan las Diputaciones 
provinciales y los Gobernadores en el ejercicio de sus fun
ciones, será Juez competente en primera instancia la Au
diencia del territorio, y el Tribunal Supremo en último 
grado, con sujeción á lo dispuesto en el art. 77 de la Cons
titución.

Art. 95. Los empleados y agentes de la Administra
ción provincial nombrados por la Diputación están suje
tos á su obediencia, y son responsables ante ella con arreglo 
á esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1.a Quedan dsrogadas todas las leyes y disposiciones 
anteriores relativas ai régimen de las provincias.

2.a El Gobierno dictará, con sujeción á esta ley, los re
glamentos necesarios para su ejecución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a La división de las provincias en distritos dentro de 
los partidos judiciales para los efectos de esta ley se hará 
por*el Gobierno, oyendo á las actuales Diputaciones, y sin 
perjuicio de reformarla después que hayan sido elegidas 
las Diputaciones en conformidad á lo en ella dispuesto.

2.a El Gobierno de S. M. procederá, tan pronto como 
sea posible* á la renovación total de las Diputaciones pro
vinciales con arreglo á esta ley y á la Electoral, dictando 
además las disposiciones y reglamentos que juzguen nece
sarios.

3.a Se aplicará esta ley á la pr®vincia de Puerto-Rico, 
con arreglo á las disposiciones contenidas en ei art. 89 de 
la Constitución de la Monarquía.

Madrid 2 do Octubre de 1877.=E1 Ministro de la Go
bernación, F rancisco  R omero y  R obledo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR  E S T E  MINISTERIO 
EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 30 de Agosto de 1877. Se jubila, accediendo á sus 

deseos, con el haber que por clasificación le corresponda, 
y con arreglo á lo dispuesto en las artículos 239 y 204 de 
la ley provisional sobre organización dei Poder judicial, á 
D. Romualdo Morían, Juez de primera instancia cesante 
de Balaguer, concediéndole los honores de Juez de término.

En id. id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con el 
haber que por clasificación le corresponda, y con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 239 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial y á la décimacuarta de sus 
disposiciones transitorias, á D. Jacobo María Agüero, Juez 
de primera instancia, cesante, de Escalona.

En o de Setiembre id. Nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de San Feliú de Llobregat, de entrada, 
vacante por salida á otro destino de D. Sebastian Ribot, á 
D. José García Marzal, Promotor fiscal electo de Pon- 
ferrada.

En 13 id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con dere
cho al haber que por clasificación le corresponda, y con ar
reglo á lo dispuesto en los artículos 238 y 204 de ia ley 
provisional sobre organización del Poder judicial, á Don 
Lucio Merino y Velasco, Juez de primera instancia de Sa
lamanca, concediéndole los honores de Magistrado de Au 
diencia de fuera de Madrid.

En id, id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Salamanca, de término, á D. Francisco de Toda y Tor- 
tosa, que sirve el de Manresa.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Manresa, de término, á D. Diego de Olzina, que 
es electo del de Jaén.

En id. id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con de
recho al haber que por clasificación le corresponda, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 239 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial y en la Real orden 
de 12 de Marzo de 1875, á D. Juan José Moreno, Juez de 
primera instancia electo de Motilla del Palancar.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Luarca, de entrada, á Don 
Enrique del Todo y Pont, que sirve el de Riaño.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, ai 
Juzgado de primera instancia de Riaño, de entrada, á Don 
Juan Bros y Canalla, que sirve el de Luarca.

En 24 id. Declarando cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Prudencio Fernandez Pello, 
Juez de primera instancia, electo, de Puenteareas, por no 
haberse presentado á tomar posesión dentro del término 
legal.

Escribanos de actuaciones.
En 9 de Agosto. Se admite la renuncia presentada por 

D. Deogracias Cari eses y Gil, Escribano de actuaciones 
habilitado del Juzgado de primera instancia de Tudela.

En 18 de id. Se nombran Escribanos de actuaciones 
habilitados, con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.° del mismo:

A D. José María Berenguer y Pico, del Juzgado de p ri
mera instancia de La Union;

A D. Juan Baciero y Santo Domingo, del de Tafalla;
A D. Antonio Navarro, del de Lora del Rio; y 
A D. Antonio Sierra y Gómez, del de Arcos de la Fron

tera.
En id. id. Se admite la renuncia presentada por D. Be

nito Iñiguez, Escribano de actuaciones habilitado del Juz- 
gadado de primera instancia de Huelva.

En 30 id. Se declara caducado el nombramiento de 
Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado de pri
mera instancia de Jaca, hecho á favor de D. Lorenzo Jor
dán Correas, por no haber obtenido este el correspondiente 
título dentro del térm ino legal.

En 6 de Setiembre. Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por 
reunir las condiciones prescritas en el art. 4.° del mismo, 
se nombran Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Juan Rivas y Fluxá del Juzgado de primera ins
tancia de In ca , y á D. Manuel Roche y Morales y D. Feli
pe Rojas García del de Utrera.

En id. id. Se admite la renuncia presentada por Don 
Rafael González y Rio, Escribano d® actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Cabra.

En id. id. Se deja sin efecto el nombramiento de Es
cribano de actuaciones habilitado del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Santo Domingo de Málaga hecho 
á favor de D. Casimiro Mimó y Cata, por no haberse este 
presentado á  tomar posesión dentro del término legal.

En id. id. Como comprendido en el último apartado 
del art. 4° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 67° del mismo Real decreto,


